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( 02 DE OCTUBRE )

"poR EL cuAL sE AVocA coNoctMtENTo DE LA soLtctruD oe n¡oolrrc¡ctótrl orl
PERMISO DE APRoVECHAMIENTo FoRESTAL ÚNlco EN EL TAJo ANNEX, UBICADo EN

JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE BARRANCAS - DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA,
PRESENTADA PoR LA EMPRESA cARBoNES DEL CERRE¡oN LIMITED - CERREJÓN, sE

LIQUIDA EL coBRo PoR LoS SERVICIoS DE EVALUACIÓN Y TMMITE Y SE DICTAN oTRAS
DISPOSICIONES"

LA suBDrREcroM DE AUToRtDAD AMBTENTAL DE LA coRpomctóN nutóruo¡¡¡ ReoloNAL DE LA
GUAJIM, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, Acuerdo 003 oe
2010 y demas normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Reg¡onales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como func¡ones de las

Corporaciones, la evaluación control y seguim¡ento ambiental por los usos del agua, suelo, a¡re y demás
recusos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las

contr¡buciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,

fijando el monto en el tenitorio de su.jurisdicción con base en las tarlfas mínimas establecidas por el Ministerio

del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las

autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyeclos, obras y/o actividades a desanollarse en el área

de su jur¡sd¡cción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición

para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictaÉ un acto de iniciación de

trámite.

Que el articulo 2.2.1.1.7.6 del decreto 1076 de 2015 establece que cuando se trate de aprovecham¡entos

forestales persistentes o únicos, una vez recibido el plan de manejo forestal o el plan de aprovechamiento,

respectivamente, las Corporaciones procederán a evaluar su contenido, efectuar las visitas de campo, emitir

el concepto y expedir la resolución mot¡vada.

Que mediante Resolución No. 00123 de 2015, Corpoguajira, "Otorgo a la empresa CARBONES DEL

CERREJÓN L|I/ITED - CERREJÓN, permiso de aprovechamiento forestal único en el Tajo Annex de 34.786

M3 en un área de 451.77 hectáreas.

Que mediante oficio de fecha 08 de Septiembre de 2015, recibido en esta corporac¡ón con el Radicado

Interno No 20153300263462 de fecha 11 de Septiembre de las misma anualidad, el señor JAllVlE BRITO

LALLEMAND, en su condición de Apoderado General de la Empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED

- CERREJÓN, presento solicitud de Modiflcac¡ón del Perm¡so de Aprovecham¡ento Forestal único para el

Tajo Annex y su infraestructura asociada, con el fin que se autorice el aprovechamiento forestal en un árca

adicional de '17.5 hectáreas, que son necesario par€¡ avanzar en el proyecto del tajo annex, sus vias de

acceso e infraestructura ambiental y de servicios asociadas.

Que mediante memo de fecha 21 de Septiembre de 2015 se remitió la solicitud de Modificación de Permiso

de Aprovechamiento Forestal del Tajo Annex impetrada por la Empresa CARBONES DEL CERREJON

LIMITED - CERREJON al Grupo de Evaluación Ambiental para que liquidaran esta
Crr,7 ño 12.25

wur¡,corp¡güa¡h¡.0or.co
Rioha€ha - Colomb¡t.



Que coRpoGUAJlM fijó las tarifas para el cobro de los.servicios de evaluación y seguimiento de las

licencias y otras autorizacione., p.*iJoi.ti.; mediante et Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdg

003 de 2010.

Quesegún|iquidaciónrecibidaconfecha24deSeptiembrede20lS.emanadode|GrupodeEva|uac¡Ón
Confol y Monitoreo Amb¡ental, ." .o.tiooO qüpóijos serv¡cios ce.evaluación pti 

9] llif ^d:]:^:^tl:ittd
iñiá. *,ir..¡o..¿., requiere de r" ,i¡ior.¡on áe füncionarios, situac¡ón ésta que origina costos economrcos'

tales como honorarios profesionates, Je via¡e y oe aoministración que se discriminan de la siguiente forma:

*correspo|tdealnÚmerodedEsfequendospar¿lalealizaciÓnde|aacc6npfop¡]esta(incluyevis.|taypfonunciamiento)'

E|va|orde|cargopafi¡cubi.|r|oscostoseconómicosenqueincurrecoRPoGUAJlRApor|osserviciosde
evaluación y trámite Oe fa sor¡riiuJ'Ln ret"rencia, asciónde a la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS

ñbü;ñiÁ i oos lr¡u- ocHocreNros SETENTA y uN pEsos ( $ 1.6e2.871) M/cte,

Esta Suma deberá consignarse en la cuenta conientes N" 526-323-35-284 del Banco colombia, sucuBal

Riohacha, colocando como referenci; einúmero del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignaciÓn'

ante la Tesoreria de CORPOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambiental de coRP0GUAJIRA

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Modificación del Permiso de

Áp-ro*.r.1.r¡.nto Forestal único .n .iiájo Annex y su infra€struclura asociada, ubicado en Jurisdicción del

ilfiñil;;;;,rn.á, _ r_" ouajil, pi.iántuoa pór et Doctor JAIME BRtTo LALLEMAND, en su condición

i, ÁpJoá"á"c*erat oe u empresá bÁnáoÑeS oeL CERREJÓN LIMITED - cERREJoN, mediante ofcio

de fecha 08 de Septiembre de 2015.

Crc, ? lto 12'25
lrvrs.cor9ogü4h¡. gov'co
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TARIFA MÁXIMA A COBRAR POR VALOR DE

TOTAL VALOR DET COBRO POR SERVICIO D

L PROYECTO (¡nr. t nes tz¡ooezoto)

F s 1,692.871

. CoresDonde a los polesionales, funcionanos o @ntraüstas, segün sea elcaso
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ARTICULO SEGUNDO: La empresa CARBONES DEL CERREJoN LIMITED - CERREJON,
identlf¡cada con el Nit N0 860.069.804-2, deberá cancelar por concepto de los serv¡cios de trámite la suma de
uN MILLON SEISCTENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ( $ 1,692.871)
l\,4/cte, de acuerdo a lo ind¡cado en la parte considerat¡va de esta providencia, dentro de los d¡ez (10) dias
siguientes a su ejecutoria.

usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del

comprobante de ingreso expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino

al Exoed¡ente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del térm¡no
previsto en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,

sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar

las actividades s¡n los oermisos resoectivos.

PARAGRAFO:
suministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO QUINTO:
los f¡nes pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
WEB de CORPOGUAJIRA,

ARTICULO SEPTIMO:
al Representante Legal de la
apooerao0.

ARTICULO OCTAVO:
al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

El transDorte oara traslado de la comisión al sitio de la visita será

Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

Córrase traslado al Grupo de Evaluación Ambiental de esta entidad, para

Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletin oficial y/o página

Por la Subdirección de Autoridad Amb¡ental de esta Corporac¡Ón, notificar

EmDresa CARBONES DEL CERREJoN LIMITED - CERREJON o a su

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, not¡ficar

ARTICULO NOVENO:

Dado en Riohacha, Capital del

Proyecto: Alcjdes lV

El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLiOUESE Y CÚMPLASE

-.--..-..---

de La Guajira, aJos Dos (02) dias del mes de Octubre de 2015

MEJIA
de

Gr8. 7 lto t2 - 25
w$\rr,corDoguaiita.goY'co

niohacha - Colonbia'


